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BOP de Guadalajara, nº. 86, fecha: jueves, 05 de Mayo de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 7/2022

1367

Aprobada  definitivamente  por  este  Ayuntamiento  la  modificación  presupuestaria
7/2022, se hace pública, de conformidad con lo establecido en los artículos 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.                              

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido acuerdo, en
un plazo de dos meses a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O.P., las personas y entidades a que hacen referencia los artículos
63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y por los motivos únicamente
enumerados en el número 2 del citado artículo 170.

La  modificación  aprobada  comprende  la  aprobación  de  crédito
extraordinario/suplemento de crédito  resumido por capítulos siguientes, así como
la incorporación al anexo de inversiones de los siguientes proyectos.

GASTOS INGRESOS
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CAPITULO IMPORTE CAPITULO IMPORTE

TOTAL  CAPITULO VI 3.316.300,00   

TOTAL  CAPITULO VII 16.700,00   
  TOTAL CAPITULO VIII 3.332.700,00
TOTAL MODIFICACIÓN 3.332.700,00  3.332.700,00

 

CÓDIGO
PROYECTO PROGRAMA CONCEPTO DENOMINACIÓN DE LA INVERSIÓN IMPORTE A CONSIGNAR 2022

6 1710 619 REFORMA INTEGRAL PARQUE SANTA ÁGUEDA 200.000,00

7 1710 619 REFORMA INTEGRAL PARQUE VALGREEN 300.000,00

8 1710 619
OBRAS DE MEJORA EN INFRAESTRUCTURA
VERDE 100.000,00

10 1710 609 ENTORNO PISTA SKATE PARK VALGREEN 190.000,00
11 1710 609 ENTORNO MIRADOR DEL HENARES 150.000,00
12 3370 6320 REFORMA ACCESOS ZONA JOVEN 48.000,00
13 1630 609 CERRAMIENTO DE CONTENEDORES 20.000,00
14 3420 63100 REFORMA PISTAS ATLETISMO 180.000,00
15 3420 632 REFORMA PABELLÓN POLIDEPORTIVO 48.000,00
16 3420 622 GRADERÍO CAMPO DE FUTBOL 200.000,00
17 1600 632 REFORMA NAVE BRIGADAS 48.000,00

18 1532 619 PAVIMENTACIÓN VÍAS PUBLICAS. FASES
ANUALES. ACERADOS 500.000,00

19 1532 619 PAVIMENTACIÓN VÍAS PUBLICAS. FASES
ANUALES. ASFALTADO 500.000,00

20 1510 600 PERMUTAS 10.000,00
21 1510 600 EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS 50.000,00
22 3420 632 REFORMA PISCINA 48.000,00
23 1530 609/619 MOBILIARIO URBANO 18.000,00
24 1650 609/619 REPOSICIÓN FAROLAS 18.000,00

25 1650 609/619 SISTEMA DE PROTECCIÓN BASE DE FAROLAS 18.000,00

26 160/161/162/163/164/165 623/633 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 18.000,00

32 9200 63600
SISTEMAS TRATAMIENTO INFORMACIÓN Y
EQUIPOS INFORMÁTICOS 30.000,00

34 9200 62500 MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA 18.000,00
35 1330 609/619 SEÑALIZACIÓN VIARIA 18.000,00
36 9200 625 CONTROL DE ACCESOS 40.000,00
37 2310 640 PROGRAMAS DE APOYO CULTURAL 30.000,00
38 9200 629/639 SERVICIOS MÚLTIPLES 18.000,00
39 9200 626/636 ILUMINACIÓN Y SONIDO 10.000,00

40 3340 625 EQUIPAMIENTO PARA EVENTOS EN EXTERIOR 18.000,00
41 1340 642 VEHÍCULO PROTECCIÓN CIVIL 12.000,00
42 3210 632 REFORMA CAI 40.000,00
43 3370 626 INFRAESTRUCTURA EMISORA RADIO 18.000,00
44 1510 640 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 50.000,00

45 9200 629 APORTACIÓN MUNICIPAL FONDOS EUROPEOS 200.000,00
46 9200 639 FONDO DE CONTINGENCIA IPC 150.000,00
   TOTAL CAPÍTULO VI 3.316.000,00 €
31 9200 761 PLAN INFORMÁTICO 3.200,00

32 1532/160/161/165 761
APORTACIÓN A PLANES PROVINCIALES U OTROS
PLANES 13.500,00

   TOTAL CAPÍTULO VII 16.700,00 €
   TOTAL CAPÍTULO VI + VII 3.332.700,00 €

Villanueva de la Torre, a 3 de mayo de 2022. La Alcaldesa, Sonsoles Rico Ordóñez


